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La Mesa, Cundinamarca, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. SUCESIÓN No.202100019 

 

Teniendo en cuenta la situación informada en escrito que antecede enviado a través 

del correo institucional, por la apoderada de la señora LUZ AURA AGUILAR RINCÓN, 

cónyuge sobreviviente dentro de la SUCESIÒN INTESTADA del causante MANUEL 

JOSÉ ÁVILA BARÓN, se ordena requerir a las herederas GILMA, JANETH, GLADYS, 

MYRIAM y HERSILIA ÁVILA RODRÍGUEZ y a su apoderado judicial, abogado FERNEY 

RIOS TELLEZ para que acrediten la entrega efectiva a la señora LUZ AURA AGUILAR 

RINCÓN de los originales de los productos bancarios CDT consignados en el Banco 

Davivienda que le fueron adjudicados en la partición, debidamente aprobada por el 

Despacho, para que pueda hacer efectivo su derecho. 

Notifíquese lo ordenado por el medio más expedito. 

 

                           N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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